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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El presente registro de MODELO DE UTILIDAD, tiene por objeto garantizar 
la explotación y fabricación exclusiva, en todo el Territorio Nacional, 
de un PARASOL ADAPTABLE A AUTOMOVILES, PERFECCIONADO, tal y como se 
describe a continuación y queda representado en la adjunta hoja de di- 

5 bujos.

El referido parasol adaptable a automóviles, ofrece características pro­
pias tales en cuanto a su construcción, originalidad y facilidad de ma­
nejo se refiere, que le hacen de notable utilización para los fines a 
que se encuentra destinado. Asi, le invención a que se refiere la pre- 

10 sente Memoria, constituye una novedad industrial, con características
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclu­
siva, que por ello se solicita, premiando asi los méritos de quien apor­
ta a la industria del pele una mejora efectiva y precisamente comprendi­
da entre las enunciadas por la Ley como patentadles.

15 Los elementos p partes constitutivas del parasol adaptable a automóvi­
les, objeto del presente MODELO DE UTILIDAD, son los siguientes ;

El parasol (4), propiamente dicho, es un rectángulo de tela, papel, plás 
tico o cualquier otro material apropiado, que va enrollado en un cilin­
dro (7) sujeto a uno de los lados de un- marco metálico [6], igualmente 

20 rectangular. En el lado opuesto de dicho marco (6) va una ventosa (3)
que permite la fijación del conjunto al parabrisas (1) o a cualquier otro 
cristal.

El lado suelto del parasol [4} lleve una anilla (5) que posee la doble 
función de facilitar el desenrollado del parasol y permitir su fijación 

25 a una ventosa (2) que a tal efecto se ha colocado en el extremo opuesto
del parabrisas (1), La referida ventosa (2) lleva un gancho que permite 
la fijación del parasol (4}.
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El cilindro (7) al cual va enrollado al parasol (4) va provisto de un 
muelle o resorte que permite que, al soltarle del gancho (2) se enrolle 

30 automáticamente.

Pera la debida comprensión del objeto del presente MODELO DE UTILIDAD, se 
adjunta a la presente Memoria, una hoja de dibujas (de tamaño y forma re­
glamentarios 31 X 42 eos.), en la que a titulo de ejemplo, no limitativo, 
se han representado los diferentes elementos, asi como la relación que 

35 guardan entre si. En la citada hoja quedan representadas las Figuras si­
guientes :

La Figura 1.- Es una representación esquemática de un parabrisas de un 
automóvil (l), en el que podemos apreciar el parasol en su posición de 
enrollado y fijo por la ventosa (3).

40 La Figura 2.- Es la misma representación anterior, pero con el parasol
(4) desenrollado y cubriendo la superficie del parabrisas (l), al estar 
fijado al gancho (2].

La Figura 3.- Es una perspectiva del parasol, pudiéndose apreciar el 
marco metálico (6}, la anilla (5) y la ventosa (3}.

45 La Figure 4.- Es una perspectiva de la ventosa (2) provista de un gancho.

V A R I O S

Tanto los materiales, formas y disposiciones de los elementos, asi como 
del conjunto, del objeto que constituye el presente MODELO DE UTILIDAD, 
son susceptibles de variación, siempre que este cambio no altere la esen- 
cialidad del objeto a que nos referiros.

50 Los términos en que queda redactada esta Memoria, son cierto y fiel refle­
jo, de lo que se pretende registrar coro MODELO DE UTILIDAD. Dichos tér­
minos habrán de ser tomados en sentido bien amplio, nunca limitativo.
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N O T A  D E  R E I V I N D I C A C I O N  ES
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El presente MODELO DE UTILIDAD, cuyo registro se solicite por veinte años 
en España, a favor de Don Juan I. TORRQNTEGUI MUNICHA, de nacionalidad es­
pañola y con domicilio en MADRID, Paseo San Francisco de Sales nB 9, por: 
PARASOL ADAPTABLE A AUTOMOVILES, PERFECCIONADO, recaerá sobre las particu­
laridades características de las siguientes REIVINDICACIONES :

1>.— Parasol adaptable a automóviles, perfeccionado, esencialmente carac­
terizado por encontrarse constituido por un rectángula de papel, tela o 
material apropiado, de dimensiones suficientes para cubrir la superficie 
que se pretende, que va enrollado en un cilindro sujeto coaxialmente a 
uno de los lados de un marco rectangular. En el lado opuesto va situada 
una ventosa o cualquier otro sistema de fijación, a un cristal de un auto­
móvil.

2«,- parasol adaptable a automóviles, perfeccionado, segón la reivindica­
ción anterior e igualmente caracterizada porque el rectángulo enrollado 
en el cilindro en su lado libre lleva una anilla que permite su fijación a 
un gancho que, colocado en una ventosa, va situado en el extremo opuesto 
del cristal del automóvil. El cilindro al cual va enrollado el rectángulo 
lleva un resorte que permite el enrollado automático.

3a.- » PARASOL ADAPTABLE A AUTOMOVILES, PERFECCIONADO ".

Todo conforme a lo descrito, en la precedente Memoria que, consta de cua­
tro hojas, foliadas y mecanografiadas, por una sola cara, representándose 
a titulo de ejemplo, no limitativo, en la adjunta hoja de dibujos que se 
acompaña.

MADRID, 1978
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